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NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE DE 

PERSONAS FÍSICAS, PARA SU VALIDEZ, NO ES NECESARIO QUE SE 

REQUIERA LA PRESENCIA DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en la 

jurisprudencia 2a./J. 48/95, que en los citatorios para llevarse a cabo una 

notificación en materia fiscal, en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la 

Federación, no es necesario, para su validez, que se dirijan además de a la 

persona moral interesada, a su representante legal, porque esa situación no 

genera algún estado de incertidumbre o indefensión, pues las personas morales, 

como ficciones jurídicas que son, sólo pueden apersonarse al través de dichos 

representantes, por lo que es incuestionable que si el citatorio de referencia se 

dirige a la persona moral, debe entenderse que se le está dirigiendo por medio de 

su representante legal. De esta manera, en aplicación del mencionado criterio, 

tratándose de notificaciones a personas físicas, tampoco cabe exigir que éstas se 

dirijan además a su representante legal, porque en este supuesto son aquéllas las 

directamente obligadas por el acto de autoridad que se pretende notificar y, por 

consecuencia, quienes responden ante la autoridad personalmente, aunado a que 

las personas físicas pueden actuar por propio derecho y no necesariamente a 

través de su representante legal, contrariamente a lo que sucede con las personas 

morales. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

Revisión fiscal 82/2010. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otra. 9 de 

diciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. 

Secretario: Julián Jiménez Pérez. 

 

Revisión fiscal 43/2013. Administradora Local Jurídica de Acapulco, por sí y en 

representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y otra. 9 de mayo de 



2013. Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: 

Julián Jiménez Pérez. 

 

Amparo directo 359/2013. Alfredo Salmerón Salmerón. 16 de enero de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de Distrito en el 

cargo de Magistrado de Circuito. Secretario: Orlando Hernández Torreblanca. 

 

Amparo directo 418/2013. Laura Villanueva Barrera. 13 de febrero de 2014. 

Unanimidad de votos. Ponente: Martiniano Bautista Espinosa. Secretario: J. 

Ascención Goicochea Antúnez. 

 

Amparo directo 453/2013. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jacinto Figueroa Salmorán, Juez de Distrito en el cargo de Magistrado de Circuito. 

Secretario: Orlando Hernández Torreblanca. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. 

 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 

en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de 

esas vertientes se manifiesta como "regla probatoria", en la medida en que este 

derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y 

quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 

destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. 

 



 

 

 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 

de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 

Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Amparo en revisión 123/2013. 29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 

 

Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

Cortés Rodríguez. 

 

Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 25/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.  

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 

en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 

vertientes se manifiesta como "regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 

imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 

tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 

presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 

inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 

jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 

una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 

prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 

la pena. 

 

 

 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 

de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 

Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 



Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

Cortés Rodríguez. 

 

Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. 

 

Amparo en revisión 359/2013. 11 de septiembre de 2013. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 

 

Tesis de jurisprudencia 24/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. 

 



La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico", 

en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de 

esas vertientes se manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de juicio", en la 

medida en que este derecho establece una norma que ordena a los jueces la 

absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado 

pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 

responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de la 

valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de inocencia 

como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos normas: la que establece 

las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo para considerar que 

es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida como la 

norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se 

satisfaga el estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al 

imputado cuando no se satisfaga dicho estándar para condenar. 

 

 

 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre 

de 2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 

Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 

su derecho para formular voto concurrente, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

 

Amparo en revisión  123/2013.  29 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López. 

 

Amparo directo en revisión 1520/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 

voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 

Cortés Rodríguez. 



 

Amparo directo en revisión 1481/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 

Rodríguez Mireles. 

 

Tesis de jurisprudencia 26/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de marzo de dos mil catorce.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de abril de 2014 a las 10:40 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 

obligatoria a partir del lunes 07 de abril de 2014, para los efectos previstos en el 

punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

 

 


